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                      APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN
        Y  ANEXO  N° 1  CELEBRADO  CON  LA

          ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE   PARRAL
          PARA EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN

DE BARRIOS, EN LA INTERVENCIÓN DEL
BARRIO ARRAU MÉNDEZ.

                DECRETO EXENTO Nº

                        PARRAL,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021.

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal según consta en el Acta N°31, en sesión realizada
el 11 de enero de 2022.

g) Según Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021, y Decreto Exento N° 3360 de
fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2591
que designa a Michele Hiribarren Taricco Alcaldesa Subrogante desde 16 al 20 de mayo de
2022.

h) El Convenio de Cooperación y Anexo N° 1 celebrado con fecha 07 de marzo del 2022, entre
la Ilustre Municipalidad de Parral para el Programa de Recuperación de Barrios, en la
Intervención del Barrio Arrau Méndez, entre Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.

i) Resolución Exenta N° 0177 de fecha 15 de marzo de 2022, que Aprueba Convenio de
Cooperación y Anexo N° 1 celebrado con la Ilustre Municipalidad de Parral para el Programa
de Recuperación de Barrios, en la Intervención del Barrio Arrau Méndez.

j) Que la Ley N° 19.880, que establece Bases para los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado en su artículo 52 contempla
la posibilidad de que los Actos Administrativos regulen situaciones anteriores a su dictación
cuando, entre otros, no afecten Derechos de terceros y beneficie a los interesados.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, el convenio de Cooperación y Anexo N° 1 celebrado en fecha 07 de marzo
del 2022 para el Programa de Recuperación de Barrios, en la Intervención del Barrio Arrau
Méndez, entre Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule y
la Ilustre Municipalidad de Parral, Cuyo tenor literal, se produce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DON GONZALO MONTERO VIVEROS SECRETARIO REGIONAL
MINISTERIAL DE VIVIENDA Y DON CLAUDIO DANECK MUÑOZ URBANISMO Y URBANIZACIÓN
REGIÓN DEL MAULE”.

II.      ESTABLÉZCASE, como responsable del convenio en la Sra. Fernanda Guerrero o en
su defecto quien lo subroga es la Sra. Carla Gómez García, Directora Secretaría Comunal
de Planificación.

III.        IMPÚTESE, el convenio al ítem presupuestario que resulte aplicable.
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ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y
ARCHÍVESE

                                
           ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                  MICHELE HIRIBARREN TARICCO

   SECRETARIA MUNICIPAL                            ALCALDESA (s) DE PARRAL

MHT/ARC/PMH/itg
DISTRIBUCION:

1. COPIA PAPEL

a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral.

2. COPIA DIGITAL

a. Departamento de Finanzas I. Municipalidad de Parral. paulina.manriquez@parral.cl
b. Dirección Asesoría Jurídica I. Municipalidad de Parral. juridico@parral.cl
c. Secplan I. Municipalidad de Parral. Carla.Gomez@parral.cl  fernanda.guerrero@parral.cl
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